
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: EX -2019-22521059-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX -2019-22521059-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el departamento Galénica perteneciente a la Dirección de Fiscalización y
Gestión de Riesgo del INAME propicia la adquisición de Productos Químicos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de
contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del
Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto
N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Contratación Directa por Compulsa Abreviada en tal
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2019-22524494-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal
“COMPR.AR” bajo número de proceso 66-0011-CDI19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 



Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

              DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa por Compulsa
Abreviada Nº 66-0011-CDI19 en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado
N° 1023/01 y los Artículos 14, 15 y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los
efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la adquisición de productos Químicos para el
INAME.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-
2019-49859657-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de
iniciar el procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Productos Químicos. Galénica - INAME” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa/Compulsa abreviada 


por monto. 


N°: 66-0011-CDI19 Ejercicio: 2019 


Clase: Sin Clase. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-22521059-   -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: : Químicos 


Objeto de la contratación: Productos Químicos. Galénica - INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Contratación 


El presente llamado a Contratación tiene por objeto la Adquisición de Productos Químicos para el 


departamento Galénica, perteneciente a la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del 


INAME, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por CUARENTA y 


OCHO  (48) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 
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“Contratación” Por este procedimiento de Contratación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por 


el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, y deberán 


ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


Los interesados podrán formular consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de las 


ofertas. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será 


realizada por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T a través del mencionado portal. Las 


Circulares Aclaratorias y Modificatorias se ajustarán a lo establecido en el Artículo 50 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030/16.  


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la 


presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los Oferentes 


constituyan al momento de adquirir la documentación de la Contratación. Será responsabilidad 


de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.  


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  
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En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a formalizar la 


impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de la Ofertas. 


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las 


adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 


la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 



https://comprar.gob.ar/

https://comprar.gob.ar/
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remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937. Esta presentación de las 


facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Contratación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 


Renglón N° 1 (2.5.1-5698.95) 


SESENTA (60) Comprimidos de estándar primario USP PREDNISONE TABLETS RS. Calidad: lote 


usp exclusivo vigente posterior al r05991. Pureza 100%. Presentación en envase de entre 20 y 


30 comprimidos. Tipo: “USP 1559505”. 


Renglón N° 2 (2.5.1-5698.192) 


DOSCIENTOS (200) Miligramos de estándar primario USP BUDESONIDE. Calidad: lote USP 


exclusivo vigente. Pureza 100%. Presentación en envase de hasta 200 miligramos. Tipo: “USP 


1078201”. 


Renglón N° 3 (2.5.1-5698.192) 


QUINIENTOS (500) Miligramos de estándar secundario BUDESONIDE. Calidad: material de 


referencia certificado trazable a USP. Pureza 100%. Presentación en envase hasta 500 


miligramos. Tipo “MERCK PHR1178”. 


Renglón N° 4 (2.5.1-5698.882) 


CUATROCIENTOS (400) Miligramos de estándar primario SALBUTAMOL/ALBUTEROL SULFATO 


USP. Calidad: lote USP exclusivo vigente. Pureza 100%. Presentación en envases de hasta 200 


miligramos. Tipo “USP 1012633”. 


Renglón N° 5 (2.5.1-8932.40) 


DOS (2) Kilogramos de SILICA GEL con indicador de humedad. Granulometría entre 2 y 5 mm. 


Presentación en envases de hasta 1 kg. Tipo “biopack 9897 / merck 13767”. 


El oferente deberá indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento 


deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. 
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Renglón N° 6 (2.5.1-8932.119) 


UN (1) Litro de PEROXIDO DE HIDROGENO. Calidad PA. Pureza mínima 30%. Presentación en 


envase/s entre 0.5 y 1L. Tipo “Merck 107210”.  


El oferente deberá indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo.  El vencimiento 


deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la mercadería. 


Renglón N° 7 (2.5.1-8938.124) 


CIEN (100) Gramos de IODO SOLIDO. Calidad: PA, ACS. Pureza: mínima 99,8%. Unidad de 


medida: gramos. Presentación: envase hasta 100g. Indicar marca comercial ofrecida y numero 


de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la 


mercadería.. Tipo Sigma 207772. 


Renglón N° 8 (2.5.1-8976.6) 


UN (1) Litro de N-Hexano - estado líquido - calidad para espectrofotometría / GC - concentración 


/ pureza mínima 98,5%. Unidad de medida: litro. Presentación: envase hasta 1L. Indicar marca 


comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a 


partir de la recepción de la mercadería. [GYBx1]. Tipo “MERCK 32293/ SINTORGRAN SIN-88006-


01”. 


Renglón N° 9 (2.5.1-9004.107) 


QUINIENTOS (500) Gramos de SULFATO DE AMONIO ANHIDRO. Estado sólido. Calidad PA, ACS. 


Pureza: mínima de 99.0%. Unidad de medida: gramo. Presentación: Envase hasta 500G.  


Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo 


de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo “SIGMA A4915”. 


Renglón N° 10 (2.5.1-9004.109) 


UN (1) Kilogramo de LAURIL/DODECIL SULFATO DE SODIO. Estado: sólido. Calidad: ultra puro. 


Pureza: mínima de 99%. Unidad de medida: kg. Presentación: envase hasta 1kg.  Indicar marca 


comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a 


partir de la recepción de la mercadería. Tipo “BAKER 4095-02 / MERCK 113760”. 


Renglón N° 11 (2.5.1-9004.115) 


CIEN (100) Gramos de SULFATO DE HIERRO (III) Y AMONIO HEXAHIDRATADO. Estado: sólido. 


Calidad: PA, ACS. Pureza mínima: 99%. Unidad de medida: gramo. Presentación: envase hasta 


100g. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como 


mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo “SIGMA 215406”. 


Renglón N° 12 (2.5.1-9004.175) 


QUINIENTOS (500) Gramos de CLORURO DE AMONIO. Estado: sólido. Calidad: PA. Pureza: 


mínima de 99.5%. Unidad de medida: gramo. Presentación: envase hasta 500g. Indicar marca 
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comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a 


partir de la recepción de la mercadería. Tipo “SIGMA 213330”. 


 


Renglón N° 13 (2.5.1-9004.442) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de SULFATO CUPRICO PENTAHIDRATO. Calidad PA. 


Pureza mínima: 99%. CAS 7758-99-8. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. 


El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la mercadería. 


Unidad de medida: gramo. Presentación: envase hasta 250 g. Tipo “MERCK 102790”. 


Renglón N° 14 (2.5.1-9004.472) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de TIOSULFATO DE SODIO PENTAHIDRATO. Calidad 


PA. Pureza mínima: 99%. CAS 10102-17-7. Indicar marca comercial ofrecida y numero de 


catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la 


mercadería. 


Unidad de medida: gramo. Presentación: envase hasta 250G.  


Renglón N° 15 (2.5.1-9004.472) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de IODURO DE POTASIO. Calidad PA. Pureza mínima: 


99%. CAS 7681-11-0. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento 


deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Unidad de medida: 


gramo. Presentación: envase hasta 250G. Tipo “MERCK 105043”.  


Renglón N° 16 (2.5.1-9004.508) 


DIEZ (10) Gramos de 1-PENTANOSULFONATO DE SODIO. Estado: sólido. Calidad: HPLC. Pureza: 


mínima de 98%. Presentación: envase hasta 10g. Indicar marca comercial ofrecida y numero de 


catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la 


mercadería. Tipo “SIGMA 76955”. 


Renglón N° 17 (2.5.1-9004.636) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de ACETATO DE AMONIO ANHIDRO. Estado sólido. 


Calidad: PA. Pureza: mínima de 98%. Presentación: envases hasta 250g. Indicar marca 


comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a 


partir de la recepción de la mercadería. Tipo “SIGMA A1542”. 


Renglón N° 18 (2.5.1-9004.637) 


CIEN (100) Gramos de SULFATO DE HIDRACINA. Calidad PA. Pureza mínima: 99%. CAS 10034-


93-2. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como 


mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Presentación: envase hasta 100G. 


Tipo “MERCK 104603”.  
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Renglón N° 19 (2.5.1-9004.853) 


CIEN (100) Gramos de CLORURO DE COBALTO HEXAHIDRATO. Calidad PA. Pureza mínima: 


99%. CAS 7791-13-1. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento 


deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Presentación: 


envase hasta 100G. Tipo “MERCK 102539“. 


Renglón N° 20 (2.5.1-9004.1065) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de ACETATO DE PLOMO TRIHIDRATO. Calidad PA. CAS 


6080-56-4. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser 


como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la mercadería. Presentación: envase hasta 


250G. Tipo “MERCK 107375”. 


Renglón N° 21 (2.5.1-9004.1262) 


CIENCUENTA (50) Gramos de IODURO DE MERCURIO. Calidad PA. CAS 7774-29-0. Indicar 


marca comercial ofrecida y numero de catalogo.  El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 


año a partir de la recepción de la mercadería. Presentación: envase hasta 50G. Tipo “MERCK 


104428”. 


Renglón N° 22 (2.5.1-9007.93) 


DOS (2) Litros de ETANOL ABSOLUTO ANHIDRO. Calidad PA. Pureza mínima 99,8%. 


Presentación: envase hasta 1 L. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El 


vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo 


“MERCK 100983 /  SINTORGAN SIN-132003”. 


Renglón N° 23 (2.5.1-9007.164) 


CINCO (5) Litros de ETILENGLICOL. Calidad PA. Pureza mínima: 99%. Presentación: envase 


hasta 1 L. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser 


como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 109621100”. 


Renglón N° 24 (2.5.1-9009.99) 


UN (1) Litro de ACIDO SULFURICO. Calidad PA. Pureza mínima: 98%. Presentación: envase 


hasta 1 L. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser 


como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 112080”. 


Renglón N° 25 (2.5.1-9009.151) 


UN (1) Litro de ACIDO NITRICO. Calidad: PA. Pureza mínima: 65%. Presentación: envase hasta 


1L. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como 


mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 100441”. 


Renglón N° 26 (2.5.1-9009.305) 







(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


QUINIENTOS (500) Gramos de ACIDO BORICO ANHIDRO. Calidad PA. Pureza mínima 99.5%. 


Presentación: envase hasta 500G. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El 


vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo 


“SIGMA B6768”. 


Renglón N° 27 (2.5.1-9009.393) 


QUINIENTOS (500) Gramos de ACIDO CITRICO ANHIDRO. Calidad PA, ACS. Pureza mínima 


99.5%. Presentación: envase hasta 500G. Indicar marca comercial ofrecida y numero de 


catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la 


mercadería. Tipo “SIGMA 251275”. 


Renglón N° 28 (2.5.1-9014.80) 


DOSCIENTOS (200) Gramos de HEXAMETILENTETRAMINA. Calidad PA. Pureza mínima: 99%. 


CAS 100-97-0. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá 


ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Presentación: envase de 


hasta 100G. Tipo “MERCK 818712”.  


Renglón N° 29 (2.5.1-9019.6) 


CIEN (100) Gramos de ALMIDON. Calidad: soluble para iodometria. Pureza: Cenizas máximas: 


0.4%. Presentación: envase hasta 100G. Indicar marca comercial ofrecida y numero de 


catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la recepción de la 


mercadería. Tipo “SIGMA S9765”. 


Renglón N° 30 (2.5.1-9020.55) 


DIEZ (10) Litros de AGUA DESTILADA PARA INYECTABLES. Que cumpla normas USP para 


inyectables (WFI). El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de 


la mercadería. Presentación: envase hasta 1 L. Tipo “GIBCO 15230-147” / “SACHET AGUA 


DESTILADA RIVERO”. 


Renglón N° 31 (2.5.1-9033.10) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de SULFURO DE SODIO NONAHIDRATO. Pureza mínima 


98%. Calidad PA. CAS 1313-84-4. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El 


vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la mercadería. 


Presentación: envase hasta 250G. Tipo “ERBA 483485”. 


Renglón N° 32 (2.5.1-9038.11) 


VEINTICINCO (25) Gramos de AZUL DE BROMOTIMOL. Calidad PA. CAS 76-59-5. Indicar marca 


comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a 


partir de la recepción de la mercadería. Presentación: envase hasta 25 G. Tipo “MERCK 103026”. 


Renglón N° 33 (2.5.1-9040.18) 







(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


DOS (2) Litros de BUFFER CALIBRADOR pH 7,00 +/- 0,01.Calidad: con trazabilidad NIST. 


Presentación: envase hasta 1L. El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la 


recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 109439”. 


 


Renglón N° 34 (2.5.1-9040.19) 


DOS (2) Litros de BUFFER CALIBRADOR pH 4,00 +/- 0,01.Calidad: con trazabilidad NIST. 


Presentación: envase hasta 1L. El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la 


recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 109435”. 


Renglón N° 35 (2.5.1-9040.26) 


UN (1) Litro de BUFFER CALIBRADOR pH 10,00 +/- 0,02.Calidad: con trazabilidad NIST. 


Presentación: envase hasta 1L. El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la 


recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 109438”. 


Renglón N° 36 (2.5.1-9040.76) 


UN (1) Litro de BUFFER CALIBRADOR pH 2,00 +/- 0,01. Calidad: con trazabilidad NIST. 


Presentación: envase hasta 1L.  El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la 


recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 109433”. 


Renglón N° 37 (2.5.1-9042.10) 


UN (1) Litro de BENCENO. Calidad PA ACS. Pureza mínima 99.7%. Presentación: envase hasta 1 


L. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como 


mínimo de 2 años a partir de la recepción de la mercadería. Tipo “MERCK 101783”. 


Renglón N° 38 (2.5.1-9042.60) 


UN (1) Litro de TOLUENO - estado líquido - calidad para espectrofotometría/ HPLC - 


concentración/pureza mínima 99,5%. Presentación: envase hasta 1L. Tipo “MERCK 108327 / 


SINTORGRAN SIN-120006-01”. 


Renglón N° 39 (2.5.1-9052.1289) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Gramos de CLORURO FERRICO HEXAHIDRATO. Calidad PA. 


Pureza mínima: 99%. CAS10025-77-1. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. 


El vencimiento deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la mercadería. 


Presentación: envase hasta 250G. Tipo “MERCK 103943”. 


Renglón N° 40 (2.5.1-9065.33) 


TERINTA (30) Litros de LIMPIADOR DE LABORATORIO NEUTRO. Pureza: entre 2-5% de extran. 


Sin cloruros, biodegradable, Apto para lavado manual. Presentación: envases de hasta 5 L. 


Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. Tipo “MERCK 1107553”. 


Renglón N° 41 (2.5.1-9004.526) 







(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


CINCUENTA (50) Gramos de HEXANOSULFONATO DE SODIO marca “CARLO ERBA” (405621), 


Calidad HPLC. El vencimiento deberá ser como mínimo de 3 años a partir de la recepción de la 


mercadería. Presentación: envases de hasta 25G. 


 


Renglón N° 42 (2.5.1-9004.526) 


CINCEUNTA (50) Gramos de HEXANOSULFONATO DE SODIO. Pureza mayor a 99%, Calidad 


HPLC. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como 


mínimo de 3 años a partir de la recepción de la mercadería.  Presentación: envases de hasta 


25G. Tipo “MERCK 118305”. 


Renglón N° 43 (2.5.1-9007.95) 


UN (1) Litro de ALCOHOL ISOPROPILICO / ISOPROPANOL / 2-PROPANOL. Pureza mínima: 99.5 


%. Calidad: HPLC. Indicar marca comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento 


deberá ser como mínimo de 1 año a partir de la recepción de la mercadería.  Presentación: 


envases hasta 1L. Tipo “MERCK 100995”.  


Renglón N° 44 (2.5.1-9009.29) 


UN (1) Litro de ÁCIDO CLORHÍDRICO. Pureza mínima: 37.0 %, Calidad PA. Indicar marca 


comercial ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a 


partir de la recepción de la mercadería. Presentación: envase hasta 1L. Tipo “MERCK 


100317/ANEDRA 9601”. 


Renglón N° 45 (2.5.1-9009.151) 


UN (1) Litro de ÁCIDO NÍTRICO. Pureza mínima 65.0%, Calidad PA. Indicar marca comercial 


ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la 


recepción de la mercadería.  Presentación: envase hasta 1L. Tipo “MERCK 100441”.  


Renglón N° 46 (2.5.1-9009.389) 


UN (1) Litro de ÁCIDO SULFURICO. Pureza mínima 95.0%, Calidad PA. Indicar marca comercial 


ofrecida y numero de catalogo. El vencimiento deberá ser como mínimo de 2 años a partir de la 


recepción de la mercadería. Presentación: envase hasta 1L. Tipo “MERCK 100713”. 


Renglón N° 47 (2.5.2-711.2) 


TREINTA (30) Litros de ALCOHOL MEDICINAL. Calidad: Farmacopea Argentina. Pureza mínima 


96º. Indicar marca comercial ofrecida. Presentación: envase hasta 1L. El vencimiento deberá ser 


como mínimo de 18 meses a partir de la recepción de la mercadería. 


Renglón N° 48 (2.9.5-3572.82) 


UN (1) Litro de SOLUCION CROMICA ACIDA para limpieza de material de vidrio. Mezcla 


sulfocromica. Presentación: envase hasta 1L. Tipo “BIOPACK 2000200108”. 







(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


13. Entrega.  


13.1 Plazo de Entrega. 


Los bienes deberán entregarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados en este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días corridos 


contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. Para el caso de los bienes 


que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días corridos contados a 


partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto los oferentes deberán 


indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización Expresa de Entrega. 


Previamente a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización 


expresa a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo 


deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones 


que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y 


horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual también designara un 


responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


 


14. Sanciones y Penalidades.  


 
Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso- Sub Administrador Nacional 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de INTERESES (ver ANEXO I). 


 


 


 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar





(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


66-0011-CDI19 


ANEXO I 


EX-2019-22521059-APN-DSCLYA#ANMAT 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 
 
RAZON SOCIAL:…………………………………………………………………………….. 
 
C.U.I.T.:………………………………………………………………………………………… 
 
DIRECCIÓN:…………………………………………………………………………………… 
 
TELEFONO:……………………………………………………………………………………. 
 
CORREO ELECTRONICO:……………………………………………………………………. 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 
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